
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

    

EXP. Ejecutivo No. 2019-1555 CUAD. 1 
 

Se niega la vinculación de la señora MARÍA IRENE AHUMADA DE 

BERMÚDEZ, en la medida en que el título ejecutivo que respalda la 
obligación no contiene una obligación clara, expresa y exigible en contra de 

aquella.  
 
Recuérdese que la ley prevé los mecanismos para incluir un nuevo 

demandado, a los cuales ha de estarse la solicitante. 
 
Lo manifestado en escrito allegado el 24 de agosto de 2020, téngase en 

cuenta para los fines a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2020                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 


